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Calarcá, Quindío, enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Rad: 631304003001-2022-00219-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0060 
 
 
En atención a los escritos obrantes a nro. 33 y 35 exp. y de conformidad con lo el 
art. 75 del C.G.P., se RECONOCE PERSONERÍA al doctor Carlos Humberto 
Núñez Montaño para actuar como ABOGADO SUSTITUTO de la doctoran Angie 
Daniela Pinzón Betancurt. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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